
Quito, 29 de Septiembre de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Referencia: INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Expediente: 620 

De mi consideración 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INCUBADORA NACIONAL CA INCA, por medio 

del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de acciones 

de mí representada: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Alexandra Christina Gerritsen Bakker 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 

acciones. 

e Tipo de Inversión: Nacional 

+ Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

e Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 
Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos) 

El Fideicomiso GB es un Fideicomiso Privado. 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas 

Particular que comunico a usted a fin de que se realicen las anotaciones en los registros 

pertinentes. 

Atentamente, 

Pal — 
JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES 

GERENTE GENERAL 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA





Señor 

Quito, 29 de Septiembre de 2014 

John William Bakker Villacreses 

Gerente General 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento que FIDEICOMISO GB. ha cedido las siguientes acciones 
ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, de la compañía 
INCUBADORA NACIONAL CA INCA., a favor de Alexandra Christina Gerritsen 
Bakker de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Alexandra Christina Gerritsen Bakker 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 
acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 
Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos) 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas. 
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| 
Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones 
en los Libros Sociales de la compañía    
  

(DEIZÓMISO Gb 
| MMÓ TRUST ECUADOR S.A. 

Fiduciaria Fideicomiso Mercantil GB 

Rep. Andrés Saavedra 

Gerente 

CESIONARIO 

MEXÁRDRA CURISTINA GEGRSTSEN BAKKER 
Cl. 1706774435
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 

EEN OO ELA A AE MON 

Guayaquil, 08 de enero de 2013 

Señor Ingeniero 

Andrés Mauricio Saavedra Ochoa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A., celebrada hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Reglstro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como Gerente de la compañía, de conformidad con lo establecido en el artículo Trigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía, le corresponderá a usted lo siguiente: 

a] Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual, 

únicamente en lo relacionado con el otorgamiento de contratos de Negocios Fiduciarios, todos 

los actos inherentes a la administración y representación de Negocios Fiduciarios y Procesos de 

Titularización que administre la Compañía, la reforma o la liquidación de Negocios Fiduciarios 

que administre la Compañía y sustituciones fiduciarias, sea sustituyendo o siendo sustituida la 

Compañía en la administración de Negocios Fiduciarios; encontrándose facultado para el efecto 

a emitir y suscribir cualquier tipo de documento ya sea público o privado, sin más limitaciones 

que las impuestas por la Ley, su nombramiento y las instrucciones, objeto y fines de los 

correspondientes Negocios Fiduciarios bajo administración de la Compañía. 

La compañía fue constituida bajo la denominación MORGAN £ MORGÁN FIDUCIARY € TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de marzo del dos mil tres.- Entre 

otros actos, la compañía cambió Su denominación por la de MMG TRUST ECUADOR S.A,, reformó 

integralmente y codificó su Estatuto Social, siendo este Estatuto Social el vigente, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el veintinueve de octubre del dos mil doce, aprobada por la Intendencia de Mercado de Valores 

de Guayaquil, mediante Resolución No. SC.IMV.DIMV.DAYR-G-12-0007703 el seis de diciembre de dos 

mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de enero de dos mil trece, de fojas 

1.564 a 1.597, Registro Mercantil número 278. 
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Ab. Carlos Moreno Ortega 7 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 
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Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A. 
£ 
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Quito, 08 de pe de 2013 , 
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mg. Andrés Mayficio Saavedra Ochoa 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. tt 1705321345 

Guayaquil: Edificio Vista al Río, Piso 5 oficina 1, calle Junin 105 y Malecon Simón Bolívar, Telefive (593 4) 2560805 
Quito: Edificio Shyris Century, Piso 5 ofiema 5€, avenida de los Shyris y calle Bélgica esquina. Telís. (593 2) 3800915 - 

(593 2) 34800924 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.398 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (2) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MMG TRUST ECUADOR 

S.A., a favor de ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, de fojas 
2.602 a 2.603, Registro Mercantil número 456. 

ORDEN: 1398 
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AE GUSTAVO AMAVÓR DELÚ: BOONE A O REGISTIADOR MERCANTIL. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL (E) 
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Guavaquil. 10 de enero de 2015 
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cecace hen clas 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO (68 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MMG TRUST ECUADOR S.A 

CONTADOR: VALVERDE VEGA GABRIELA ISABEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2008 FEC. CONSTITUCION: 24/11/2008 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/01/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  
Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: INAQUITO Calle: BELGICA Número: N9-38 

intersección AV, LOS SHYRIS Edificio. SHYRIS CENTURY Oficina: 5€ 5D Referencia ubicación: A TRES CUADRAS AL 

SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono Trabajo: 023800915 Telefono Trabajo. 023300924 Email: 

asaavedra(Qmornmor.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 

*" ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACION MENSUAL DE VA 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE, PICHINCHA CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: APCOQOÍTOOG Lugar de emisión. QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/0/2013 12:03 16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1792200458001 

FIDEICOMISO GB 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GB 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 24/11/2008 

FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: INAQUITO Calle: BELGICA Numero. N9-38 Interseccion 

AY. LOS SHYRIS Referencia” A TRES CUADRAS AL SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edifico: SHYRIS CENTURY Oficina 
50-50 Telefono Trabajo: 023800915 Telefono Trabajo: 023800924 Email: ascavodraQmormor.com.ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario: APCQUITOOS 

Página 2 de 2 

Lugar de emistón: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/01/2013 12.03 16



Quito, 29 de Septiembre de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañía: 

Ciudad.- 

Referencia: INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Expediente: 620 

De mi consideración, 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INCUBADORA NACIONAL CA INCA, por medio 

del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de acciones 

de mí representada: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Jaqueline Marie Gerritsen Bakker 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 

acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

e Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

e Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 
Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos) 

El Fideicomiso GB es un Fideicomiso Privado 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas 

Particular que comunico a usted a fin de que se realicen las anotaciones en los registros 

pertinentes. 

Atentamente, 

AS ON £ ? 

ATA AA ma . ep 
JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES 

GERENTE GENERAL 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA





Señor 

Quito, 29 de Septiembre de 2014 

John William Bakker Villacreses 

Gerente General 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento que FIDEICOMISO GB. ha cedido las siguientes acciones 
ordinarias y mominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, de la compañía 
INCUBADORA NACIONAL CA INCA., a favor de Jaqueline Marie Gerritsen 
Bakker de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Jaqueline Marie Gerritsen Bakker 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 
acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 
Dólares de los Est un de América con seseyta centavos) 
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A —BicoMiso GB 
¿MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Fiducíaria Fideicomiso Mercantil GB 

Rep. Andrés Saavedra 
Gerente 

    

CESIONARIO 
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YACOUELINE MARIE GERRUTSEN BAKKER 
Rep. Alexandra Christina Gerritsen Bakker (Apoderada)
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PODER GENERAL En la ciudad de San Fran- 
  

cisco de Quito, Capital d> 
      OTORGADA POR: la República del Ecuador; 

—Á 

SRTA. MONICA GERRITSEN hoy día martes diecinue- 
  

BAKKER y SRA. JACQUELI vell 19 ) de marzo... 
NE GERRITSEN BAKKER de mil novecientos noventa 
  
  

E . . A   

    
  

  

    
  

_ EN FAVOR DE: y uno) ante mí DOCTOR NEL- 

SRA. ALEXANDRA GERRIT- SON GALARZA PAZ; Notario 

TES Décimo Séptimo de este Can'- 

, CUANTIA INDETERMINADA tón comparecen: la señorita 

071.2 Cd lll +30 MONICA GERRITSEN BAKKER, 

P.G.de Y. soltera, doña JACOUELINE - 

  
  
  

| 
GERRITSEN BAYXER, casada, A 

N 

cada una de ellas por sus propios y personales derechos. 2.1 

  

Las comparecientes son de nacionalidad Venezolana la prt=.| 

mera y Ecuatoriana la segunda, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco, de todo 
  

To cual doy fe; y, me presentan para que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que se - 

  
transcribe es 0] siguiente : - "SENSOR NOTA - 

RIO . - Enel registro de escrituras públicas del pro- 

tocolo a su cargo, sírvase insertar una en la que conste u 

Poder al tenor de las siguientes cláusulas: - PR ME- 

, RA. - COMPARECIENTES : - Comparecen al otorgadfelto , | dd 
> A ÓN . 2 q) E S 

  
   



  

   del presente instrumento, la señorita Mónica Gerrirsen Ba- 

kker y la señora Jacqueline Gerritsen Bakker, por sus pro- 

     
pios derechos y está última además, por los que tiene en 
  

la sociedad conyugal que ha formado con su marido el Doc- 

  

    

71
] 

4 
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tor Fernando Salas. Las comparecientes son mayores de edadí,     

   
   

  

leqaalmente capaces, soltera la primera y casada la segundal, 

4 

domiciliadas en Quito, de nacionalidad venezolana la prime 

ra y ecuatoriana la segunda. SEGUNDA. - PODER .- 

  Nosotras, Mónica y Jacqueline Gerritsen Bakker conferimos 
  

    
Poder General amplio y suficiente cual en derecho se re- 

     
  

  

     

  

  

   
  

        
     

Y 

     
     
  

   

       
    
  

  

  

  

11 quiere, en favor de nustras hermana señora Alexandra Ge- 

12 rritsen Bakker, para que realice a nuestro nombre y repre- 

19 sentación lo siguiente: Toda clase de actos y contratos de 

la disposición, gravamen, arrendamiento civil o mercantil, 

A venta y cesión de toda clase de bienes muebles e inmue- 
5 

16. bles, derechos personales o de crédito, acciones de com- 

17 pañias, participaciones sociales de compañias limitadas, 

18 títulos valores, bonos, cédulas y toda clase de valores fi 

ko duciarios que nos pertenezcan en forma personal o a la so- 

20 ciedad conyugal que tengo conformada con mi marido Doctor 

21 Fernando Salas. Además la apoderada está facultada para - 

09 abrir, modificar y cerrar cuentas corrientes bancarias, - 

Ll contratar sobregiros, constituir hipotecas, prendas, Tian- 

A zas de todo orden, ya sea civiles y mercantiles; para con- 

05 prar, vender, constituir usufructos, limitar el dominio de 

26| los bienes, prohibir su enajenación, girar sobre cuentas 

27 corrientes, cuentas o libretas de. ahorro, depósitos mone   

rios de toda clse, pólizas de acumulación así   como sus rez 
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novaciones; 
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Y, para realizar toda clase de operaciones - 

bancarias, inclusive cuando ellas impliquen en cualquier 

e 
ó 

  

e
 

forma, la realización de actos de disposición, administra-   

ción gravamen o transferencia de bienes o valores perso- 

nales o de la sociedad conyugal. la apoderada podrá tam- 
  

bién suscribir o endosar, a cualquier título toda clase ce 
  

  

      
  

6 A 

7 títulos valores; ceder, endosar y transferir acciones de | 

Ss compañías, participaciones sociales y todo otro titulo-va- 

a lor en favor de terceras personas jurídicas o naturales, 
  

ll 

  

16 ——Nresentar demandas, transigir en pleito o fuera de él, de-] 

sistir_ de pleitos y acciones de toda clase, en cualquier 
  

instancia en que se encontraren; cobrar, emitir recibos, f   

niquitos u otros documentos de descargo, suscribir escri- 
    

blo     
8L 

M4 _ turas públicas y documentos privados y, 

1 — autorización expresa que conferimos nosotras 

en general, reali- 

zar toda clse de actos y contratos que se refieran direc- 

ta o indirectamente a bienes, valores, títulos, documentos   
y otros elementos patrimoniales personales e individuales 

o de la sociedad conyugal. Este poder 

Mónica 

y como parte lidad de cónyuge del Doctor Fernando Salas, 

0 de manera especial, Jacqueline Gerritsen Bakker, en mi _ca- 
P
d
 

4 

constituye, además. 

| 
No sc] 

  

de la sociedad conyugal, para que mi mandataria realice 20 
    

do acto de disposicipon. venta. cesión y los gravamen, 

demás a que se refiere el artículo ciento ochenta y uno 
      

    
  

  

       

A del Código Civil reformado mediante Ley númerp cuarenta - 

% y tres, publicado en el Registro Oficial número doscientos 

¡ . E Br 5 

s cincuenta y seis [ suplemento) de dieciocho de agosto ce 
— A   A 

 



la mandataria para que constituya sociedades civiles o mer- 
  

cantiles, anónimas, de responsabilidad limitada y de - 
  

  cualquier otra clase, intervenga en las mismas en cali- 
    
  

  

  

        

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

3 

Jl dad de accionista o socia, suscriba o pague las acciones 

] que adquiera, intervenga en aumentos de capital en socie- 

é dades civiles, comerciales, industriales agricolas, etcé. 

7 tera; nos represente en las Juntas Generales de Accionis/ 

8 tas y de Socios sean estas ordinarias, extraordinarias o 

a universales de la siguientes compañías: AVES PROCESADAS 

10 COMPANIA ANONIMA AVEPROCA; AVES DEL PICHINCHA COMPAÑIA - 

1 ANONIMA AVEPICA; INDUSTRIAL 1 AGRICOLA INDIA COMPARTA ANC 

12 NIMA; AVES ANDINAS COMPANIA ANONIMA AVANDINA; PROCESADORA 

13 NACIONAL DE AVES COMPARIA ANONIMA PRONACA; INCUBADORA NA- 

” CTIONAL DE AVES COMPAÑIA ANONIMA INCA; AVES DEL DOMINGO 

COMPAÑIA ANONIMA AVEDOCA; AVES COSTENAS SOCIEDAD ANONIMA 

16 AVECOSA; AGROCEREALES SOCIEDAD ANONIMA; METALES NACIONA- 

17 LES COMPAÑIA ANONIMA MENACA; COMESTIBLES NACIONALES COMPA 

16 ÑIA ANONIMA COMNACA; ASEDEROS NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA 

19 ASANACA; RESTAURANTES NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA RESNA- 

20 CA; INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA LA MERCED MERAPEC; HUEVOS 

51 DE ORO SOCIEDAD ANONIMA; INMOBILIARIA GERRITSEN COMPAÑIA 

99 LIMITADA; y en general en cualquier _ otra empresa o compa- 

93 nía en las que tengamos la calidad de accionistas o so- 

lo cias; así mismo, le facultamos a la Mandataria para que 

de de o reciba dinero en mútuo, en depósito, prenda, fianza, 

26 y Otros documentos de crédito, administre nuestros nego- 

A cios y patrimonio, efectúen inversiones de los oiueros el 

28 tenidos por la administración de los mismos, La mandata, 
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0188: 
ria queda investida de todas las facultades necesarlas - 
  

para el cumplimiento del mandato, sín que nada se le exclu 
  

ya o limite, ya que queda facultada para realizar todo - 
  
  

    cuanto _ pudieramos nosotros hacerlo personalmente, y par- 

ticularmente le concedemos las facultades previstas en el 
     Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civi 
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusu- 
  

las _ de estilo para la perfecta validez de este instrumer- 
  

to." ( HASTA AQUI LA MINUTA ) . - Las comparecientes rati- 
    

fican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por 
      

el Doctor Carlos Páez Fuentes, Abogado con matrícula Pro- 
    fesional del Colegio de Abogados de Quito, número  siec- 

    

    

  

         
    

  

  

13 cientos cincuenta y cinco. - Para el otorgamiento de la 

| presente escritura pública, se observaron todos los pre- 

| ceptos legales del caso. - Y, leída que les fue a las - 

A comparecientes por mi el Notario . - En unidad de acto se 

ratifican y firman conmigo . - De todo lo cual doy fe . - 

Y —— O —   
IN TE, Á : 
Y rita a 2 [ise : 

Srta, Mónica Gerritsen Bakker C.l.[7+078 32L0-+ 
    

$ Ú 

    
    

  

  

  Sra. 

  

  

    
  

 



Se ntforao la presente =scrcitura de: PODER GENERAL, rroraada por: 

ORTA. HONICA GEREITGER BARKER YT OTRA., a favor de; SRA. ALEXANDRA 

GERRITSIEN BAKKER:, otergada ante el Norario doctor. NELSON GALARZA 

PAR, Cuyo protocolo Je encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe 

de ello conflero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, constante 

en PRES FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, firmadas Y 

selladas en la ciudad de Quito, al veintidós “de abril del doy mil 
2       

  

      

  

NUEVe , 

DB 

NOTARIA CUITO 

Senta razón y doy fe, que a la prezente fecha al margen de la 

matriz de este PODER GENBRAL otorgada pur: SRTA. MONICA GERRITSEN 

BAEKER Y OTRA., a favor dez SRA. ALEXANDRA CERRIÍPSEN BAXKEER, no 

viste ningnna marginación de Revocatoria. Vuito, a veintaidás «de 

abril del dos mil nueve. A 

IES 

Sa E ¿o 
DR. ARCHIVO 

NOTARIO DEC N QUITO 2909 
ns ms,
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 

ABRA ILOO POE AA O ADS e OA NS 

Guayaquil, 08 de enero de 2013 

Señor Ingeniero 

Andrés Mauricio Saavedra Ochoa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A., celebrada hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como Gerente de la compañía, de conformidad con lo establecido en el artículo Trigésimo Segundo del 

Estatuto Socíal de la Compañía, le corresponderá a usted lo siguiente: 

aj] Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual, 

únicamente en lo relacionado con el otorgamiento de contratos de Negocios Fiduciarios, todos 

los actos inherentes a la administración y representación de Negocios Fiduciarios y Procesos de 

Titularización que admínistre ta Compañía, la reforma o la liquidación de Negocios Fiduciarios 

gue administre la Compañía y sustituciones fiduciarias, sea sustituyendo o siendo sustituida la 

Compañía en la administración de Negocios Fiduciarios; encontrándose facultado para el efecto 

a emitir y suscribir cualquier tipo de documento ya sea público o privado, sin más limitaciones 

que las impuestas por la Ley, su nombramiento y las instrucciones, objeto y fines de los 

correspondientes Negocios Fiduciarios bajo administración de la Compañía. 

La compañía fue constituida bajo ta denominación MORGAN £ MORGAN FIDUCIARY € TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquíl, Dr. Humberto Moya 

Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de marzo del dos mil tres.- Entre 

otros actos, la compañía cambió su denominación por la de MMG TRUST ECUADOR S.A., reformó 

integralmente y codificó su Estatuto Social, stendo este Estatuto Social el vigente, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el veintinueve de octubre del dos mil doce, aprobada por la Intendencia de Mercado de Valores 

de Guayaquil, mediante Resolución No. SC.IMV,DIMV.DAYR-G-12-0007703 el seis de diciembre de dos 

mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de enero de dos mil trece, de fojas 

1.564 a 1.597, Registro Mercantil número 278. 

[ o a ÓN EN 
Atent mentes > => CP | 

Cat il 
Ab. Carlos Moreno Ortega - 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañia MMG TRUST ECUADOR S.A. 
ZÉ 

, E 

Quito, 08 de pero de 2013 

PANAS 
At tt 

Ig. Andrés Magfício Saavedra Ochoa 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. $$ 1705321345 

Guayaquil: Edificio Vista al Río, Piso 5 oficina 1, calle Junín 105 y Malecón Simón Bolívar. Telefax (593 4) 2560805 
Quito: Edificio Shyris Century, Piso 5 oficina 50, avenida de los Shyris y calle Bélgica esquina, Telfs (593 2) 3800915 - 

(593 2) 3800924 
WWW. mmglrust.comita



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.398 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MMG TRUST ECUADOR 

S.A., a favor de ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, de fojas 
2.602 a 2.603, Registro Mercantil número 456. 

ORDEN: 1308 

AE 000 DUDO DM 
BTLFOR7A ri darony ¿so 

OE 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA Y AQUIL (E) 

CERRAR La fea SS AYrGOPas 

  

AS FEAR A DAN 

*Ax10603 29 blo 

Guayaquil. ll de enero de 2013 
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cieñace bien cl pais! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

SOCIEDADES 
1792200458001 

FIDEICOMISO GB 

FIDEICOMISO GB 

OTROS 

MMG TRUST ECUADOR S.A 

VALVERDE VEGA GABRIELA ISABEL 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

24/11/2008 FEC, CONSTITUCION: 24/11/2008 

29/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/01/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: INAQUITO Caller BELGICA Número: N9-38 

Intersección: AV. LOS SHYRIS Edificio: SHYRIS CENTURY Oficina: 50-50 Referencia ubicación: A TRES CUADRAS AL 

SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono Trabajo: 023800915 Telefono Trabajo: 023800924 Email: 

asaavedraomorimor.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA CERRADOS: 0 
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] AN q IES z SERV Letbos unload ' 
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AE o | 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

— 

Usuario: APCQUI10O6 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/01/2013 12:03:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GB 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio. INAQUILO Calle: BELGICA Numero. N9-38 intersección 

AW. LOS SHYRIS Referencia A TRES CUADRAS AL SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio SHYRIS CENTURY Ohcina 

50-5D Telefono Trabajo. 023800915 Telefono Trabajo: 023500924 Email. ascavedra(mormor com.ec 

Lo / 
¿ 4 

: E 

f , 

| Bl -TAS 
pe ? t 7 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario:  APCQOF1006 Lugar de emisión: QU O/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/01/2013 1202 10 
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Quito, 29 de Septiembre de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañía: 

Ciudad.- 

Referencia: INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Expediente: 620 

De mi consideración, 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INCUBADORA NACIONAL CA INCA, por medio 

del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de acciones 

de mí representada: 

+ Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

+. Cedente: Fideicomiso GB 

e  Cesionario: Mónica Teresa Gerritsen Bakker 

e Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

e Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 
acciones. 

e Tipo de Inversión: Nacional 

e Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

e Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 

Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos) 

El Fideicomiso GB es un Fideicomiso Privado 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas 

Particular que comunico a usted a fin de que se realicen las anotaciones en los registros 

pertinentes. 

Atuntamente, 

ES 
Abe OS 

É he 4/+ 
Ls 

JOHN WILLIAM BAKRER VILLACRESES 
GERENTE GENERAL 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA





Señor 

Quito, 29 de Septiembre de 2014 

John William Bakker Villacreses 

Gerente General 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento que FIDEICOMISO GB. ha cedido las siguientes acciones 
ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, de la compañía 
INCUBADORA NACIONAL CA INCA., a favor de Mónica Teresa Gerritsen Bakker 

de acuerdo con el siguiente detalle: 

.
.
.
.
 

.. 
. Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Mónica Teresa Gerritsen Bakker 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,584 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y cuatro) 
acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

Total Capital: USD $ 56,233.60 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y tres 
Dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos) 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas. 
V 

Particular que ponemos Isu conocimiento a fin de que realice las respectivas anotaciones 
en los Libros Sociales de lla compañía 1 

C A) 

Pan A LATÁT 

A EX SEIC ISO GB 

| (MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Fiditéiaria Fideicomiso Mercantil GB 

Rep. Andrés Saavedra 
Gerente 

CESIONARIO 

LFiuho des 
MONICA TERESA GERRITSEN PAKKEI 

Rep. Alexandra Christina Gerritsen o (Apoderada)





  

  

  

  

PODER GENERAL En la ciudad de San Fran- 
  

cisco de Quito, Capital da 

OTORGADA POR: la República del Ecuador;     
SRTA. MONICA GERRITSEN hoy día martes diecinue- 

  
  

BAKKER y SRA. JACQUELI vel 19 ) de marzo. 
NE GERRITSEN BAKKER E rs - : 

de mil novecientos noventa 
  

EN FAVOR DE: y unod ante mi DOCTOR NEL- 
  

SRA. ALEXANDRA GERRIT- SON GALARZA PAZ; Notario 
  

SEN BAKKER 

' Décimo Séptimo de este Can 

    
  

CUANTIA INDETERMINADA tón comparecen: la señorita 

DT 2 CL: +l lgql +3 MONICA GERRITSEN BAKKER, 
A 

P.C.de Y. soltera, doña JACOUELINE - 
  

| 
GERRÍTSEN BAYER, casada, Y 

N 
y 

cada una de ellas por sus propios y personales derechos. 

Las comparecientes son de nacionalidad Venezolana la pri-| 

mera y Ecuatoriana la segunda, domiciliadas en esta ciudad 
  

de Quito, legalmente capaces, a quienes conozco, de todo 
  

lo cual doy fe; y, me presentan para que eleve a escritura 
  

  

E 

transcribe es el siguiente : - "SENSOR NOTA - 

RIO . - En el registro de escrituras públicas del pro- 
  

tocolo a su cargo, sírvase insertar una en la que conste un 
  

      Poder al tenor de las siguientes cláusulas: - PR L$ E - 

RA. - COMPARECIENTES : - Comparecen al otorgamiento Ñ 
     

  

PERA 
EA      

  

 



del presente instrumento, la señorita Mónica Gerrirsen Ba- 

kker y la señora Jacqueline Gerritsen Bakker, por sus pro- 
    

  

pios derechos y está última además, por los que tiene en 

  

    

  

Y
a
n
 

e]
 

> 
o
 

4 

UN 

11 

H
A
 

la sociedad conyugal que ha formado con su marido el Doc-   
tor Fernando Salas. Las comparecientes son mayores de edad, 

leqalmente capaces, soltera la primera y casada la sequndal, 

3 

domiciliadas en Quito, de nacionalidad venezolana la prime 

ra y ecuatoriana la segunda. SEGUNDA. - PODER .- 

  
hosotras, Mónica y Jacqueline Gerritsen Bakker conferimos | 

Poder General amplio y suficiente cual en derecho se. re- 

quiere, en favor de nustras hermana señora Alexandra Ge- 
  

12 
rritsen Bakker, para que realice a nuestro nombre y repre- 
  

13 
sentación lo siguiente: Toda clase de actos y contratos de 
  

disposición, gravamen, arrendamiento civil o mercantil, 
  

venta y cesión de toda clase de bienes muebles e inmue- 
    

bles, derechos personales o de crédito, acciones de com- 

pañias, participaciones sociales de compañias limitadas, 

títulos valores, bonos, cédulas y toda clase de valores fi- 

duciarios que nos pertenezcan en forma personal o a la so- 
  

ciedad conyugal que tengo conformada con mi marido Doctor 
  

Fernando Salas. Además la apoderada está facultada para - 
    

qa
 

Y_ pa
 

3 
Y
 y 

to
 

=>
 

  

abrir, modificar y cerrar cuentas corrientes bancarias, -   
contratar sobregiros, constituir hipotecas, prendas, fian-, 

zas de todo orden, ya sea civiles o mercantiles; para con- 

prar, vender, constituir usufructos, limitar el dominio de 

los bienes, prohibir su enajenación, girar sobre cuentas | 
1 

corrientes, cuentas o libretas de ahorro, depósitos monat 

rios de toda clse, pólizas de acumulación así como sus rel 

> 14 

  

   
   

    

  

=t
 

11 

121... 

  13 

  
 



  

  

  
  

  

  

      

    
  

  
    
    

    
  

  

  

  

  
    

LÍGE 4 
0 SÉ Es 

= 1 novaciones; y, para realizar toda clase de operaciones - 

9 o bancarias, inclusive cuando ellas impliquen en cualquie” 

y 3 forma, la realización de actos de disposición, administra- 
É Ñ 

=] do ción gravamen O transferencia de bienes o valores perso- 

adi, 5 nales o de la sociedad conyugal. La apoderada podrá tam- 

dal, ¿ bién suscribir o endosar, a cualquier título toda clase ce 

me 7 títulos valores; ceder, endosar y transferir acciones de | 

o] 5 compañías, participaciones sociales y todo otro titulo-va- 

Ss y lor en favor de terceras personas jurídicas o naturales, 

=. 16 —-—Aresentar demandas, transigir_en pleito o fuera de él, de-, 

MN u sistir_ de pleitos y acciones de toda clase, en cualquier 

e- o instancia en que se encontraren; cobrar, emitir recibos, fi 

de 13 niquitos u otros documentos de descargo, suscribir escri- 

p ML turas públicas y documentos privados y, en general, reali- 

A] E zar_toda clse de actos y contratos que se refieran direc- 

a li__ta o indirectamente a bienes, valores, títulos, documentos! 
  

n y otros elementos patrimoniales personales e individuales 

o de la sociedad conyugal. Este poder constituye, además. 
15 | 

  

  

        
      

      

    
  

      

  

  

  

     
        

  
  

9- E AN E nosotras  —Hónica y 

repr li de manera especial. Jacqueline Gerritsen Bakker, en mi_ca- 

e] E lidad de cónyuge del Doctor Fernando Salas, y como parte 

A] e de la sociedad conyugal, para que mi mandataria realice 9) 

un -| » do acto de disposicipon. gravamen, venta, cesión y los | 

m- ,l demás a que se refiere el articulo ciento ochenta y uno 

de 5 del Código Civil reformado mediante Ley númerp cuarenta Ñ 

a 5 y tres, publícado en el Registro Oficial número doscientos 

naeth- 7 cincuenta y seis [ suplemento) de dieciocho de : 

re- , mi1 novecientos ochenta y nueve, - También le facultamorije”



la mandataria para que constituya sociedades civiles o mer- 
  

  

    
  

  

        
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

    

o cantiles, anónimas, de responsabilidad limitada y de - 

3 cualquier otra clase, intervenga en las mismas en cali- 

4 dad de accionista o socia, suscriba o pague las acciones 

E que adquiera, intervenga en aumentos de capital en socie- 

6 dades civiles, comerciales, industriales agricolas, etcé- 

7 tera; nos represente en las Juntas Generales de Accionis 

5 tas y de Socios sean estas ordinarias, extraordinarias 0 

o universales de la siguientes compañias: AVES PROCESADAS 

10 COMPAÑIA ANONIMA AVEPROCA; AVES DEL PICHINCHA COMPAÑIA - 

1 ANONIMA AVEPICA; INDUSTRIAL I AGRICOLA INDIA COMPANDA  ANQ 

12 NIMA; AVES ANDINAS COMPANIA ANONIMA AVANDINA; PROCESADORA 

p NACIONAL DE AVES COMPANIA ANONIMA PRONACA; INCUBADORA NA, 

CIONAL DE AVES COMPAÑIA ANONIMA INCA; AVES DEL DOMINGO 

E COMPAÑIA ANONIMA AVEDOCA; AVES COSTEÑAS SOCIEDAD ANONIMA 

16 AVECOSA; AGROCEREALES SOCIEDAD ANONIMA: METALES NACTONA- 

17 LES COMPAÑIA ANONIMA MENACA; COMESTIBLES NACIONALES COMPA 

18 NIA ANONIMA COMNACA; ASEDEROS NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA 

19 ASANACA; RESTAURANTES NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA RESNA- 

20 CA; INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA LA MERCED MERAPEC; HUEVOS 

aL DE ORO SOCIEDAD ANONIMA; INMOBILIARIA GERRITSEN COMPARIA 

99 LIMITADA; y en general en cualquier otra empresa o compa- 

23 nía en las que tengamos la calidad de accionistas o so- 

24 cias; así mismo, le facultamos a la Mandataria para que 

2% de o reciba dinero en mútuo, en depósito, prenda, fianza, 

26 y Otros documentos de crédito. administre nuestros nego- 

e cios y patrimonio, efectúen inversiones de los dineros ob. 

sa tenidos por la administración de los mismos. La mandatal       

Mi 

po 

E dal 

BL 

  
 



  

  

  

      
  

  
  

      
  

  

  
  

    

      
    

    

  

  

      
  

  

          
  

      

  

  

  

  

  

  

ar- ria queda investida de todas las facultades necesarias - 

| para el cumplimiento del mandato, sin que nada se le exclu- 

o] ya 0 limite, ya que queda facultada para realizar todo - 

al cuanto_ pudieramos nosotros hacerlo personalmente, y par- 

e, ticularmente le concedemos las facultades previstas en el 

é7 Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. 

87 ( Usted señor Notario se servirá agregar las demás Cláusu- 

0] OS las de estilo para la perfecta validez de este instrumer- 
¡ 

| to.” (_HASTA AQUÍ LA MINUTA ) . - Las comparecientes rati- 

>| | fican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por 

e | el Doctor Carlos Páez Fuentes, Abogado con matrícula Pro- 
: o e 

24 fesional del Colegio de Abogados de Quito, número  siec- 

07 12 cientos cincuenta y cinco. - Para el otorgamiento de la 

A 1 presente escritura pública, se observaron todos los pre- 

MA ceptos legales del caso. - Y, leída que les fue a las - 

A-| si comparecientes por mi el Notario . - En unidad de acto se 

MPA | ratifican y firman conmigo . - De todo lo cual doy fe . - 

MA 
y Mo a : 

ot [remar Lia. : 

¡TA | í Srta, Mónica Gerritsen Bakker C.C./7+078 32L0-*t | 

Í 
Dar 2 —— A A 

| 
“— | A 
e 0 Cra de EN 

a. | | Sra. Jacqueline Gerritsen Bakker C.C. 17063955/2L 

me 
ob- Y 

(ta - : =       

 



Se atoarqo la rmresente =scritura der PODER GENERAL, otoraada par: 

SRTA. KÓNICA GEREIPUEN DAKKER Y OTRA., a favor de: SORA. ALESAMDRA 

GERRITSEN BAKERR:, otorgada ante el Notario doctor. NELSON GALARZA 

PAZ, Cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargos y, en fe 

de ella confiero esta DECIMA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, constante 

en PRES FOJAS, útiles y rubricadas del presente título, firmadas v 

selladas en la ciudad de Yuito, al veintidós de abril del dos m1 

Nueve . á 7     

   Siento razón y doy fe, que a la presente fecha al margen de la 

matriz de este PODER GENERAL otorgada por: ARTA. MONICA GERRITSEN 

PAFKER Y OTRA., 4 favor dez ERA. ALEXANDRA CERRITSEN BAKEER, na 

eyiste ninguna marginación de Revocatoria.- Uuito, a veintidós «de 

     

      
     

abril del dos mil nueve. . - AT Ñ 

en a 
qn tq A 
o 2 
z 

CHINO 
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 

PAJA BROS PE UL O AR de AO AN 

Guayaquil, 08 de enero de 2013 

Señor Ingeniero 

Andrés Mauricio Saavedra Ochoa 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MIMG TRUST ECUADOR S.A., celebrada hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como Gerente de la compañía, de conformidad con lo establecido en el artículo Trigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía, le corresponderá a usted lo siguiente: 

a] Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual, 

únicamente en lo relacionado con el otorgamiento de contratos de Negocios Fiducianos, todos 

los actos inherentes a la administración y representación de Negocios Fiduciarios y Procesos de 

Titularización que administre la Compañía, la reforma o la liquidación de Negocios Fiduciarios 

que administre la Compañía y sustituciones fiduciarias, sea sustituyendo o siendo sustituida la 

Compañía en la administración de Negocios Fiducianos; encontrándose facultado para el efecto 

a emitir y suscribir cualquier tipo de documento ya sea público o privado, sin más limitaciones 

que las impuestas por la Ley, su nombramiento y las instrucciones, objeto y fines de los 

correspondientes Negocios Fiduciarios bajo administración de la Compañía. 

ta compañía fue constituida bajo la denominación MORGAN £ MORGAN FIDUCIARY €: TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de marzo del dos mil tres.- Entre 

otros actos, la compañía cambió su denominación por la de MMG TRUST ECUADOR S.A., reformó 

integralmente y codificó su Estatuto Social, ssendo este Estatuto Social el vigente, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el veintinueve de octubre del dos míl doce, aprobada por la Intendencia de Mercado de Valores 

de Guayaquil, mediante Resolución No. SC.IMV.DIMV.DAYR-G-12-0007703 el seis de diciembre de das 

mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de enero de dos mil trece, de fojas 

1.564 a 1.597, Registro Mercantil número 278. 

co. mm CC AD D 

Atentamente 77 | EN 
Ro. t Loa 

CEM RA 
Ab. Carlos Moreno Ortega 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A. 
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A 

Quito, 08 de peo de 2013 ! 

PAM dteS 
AS A tos 

mg. Andrés Mayficio Saavedra Ochoa 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.$H 1705321345 

Guayaquil: Edificio Vista al Río, Piso 5 oficina 1, calle Junín 105 y Malecón Simón Bolívar. Telefax: (593 4) 2560805 
Quito: Edificio Shyris Centtary, Piso 5 otiema 5C, avenida de los Shyris y calle Bélgica esquina. Telés. (593 2) 3800915 - 

(593 2) 3800924 
WWW.IBMB bus t.com,ee



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.398 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Encro del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MMG TRUST ECUADOR 
S.A., a favor de ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, de fojas 
2.602 a 2.603, Registro Mercantil número 436. 

ORDEN: 1398 
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DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guavaquil, 10 de cnera de 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

NOMBRE COMERCIAL EDEICOMISC GR 

CLASE CONTRIBUYENTE: YTROD 

REPRESENTANTE LEGAL: MAG RCST EÉCLADOR S/ 

CONTADOR. ALL ERDE VEGA GABRIELA ISABEL 

  

Do
 FEC INICIO ACTIVIDADES 14/11 29098 FEC. CONSTITUCION: 24/41/200 

1. 

LJ
 

Ls
 

01 o
 FEC INSCRIPCION 19059 2090 FECHA DE ACTUALIZACION: 24 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

A NTE ONO DL FORDOS DL CLROELRIOS 

COMICILIO TRIBUTARIO 

ESA ALF Baro MNAQUITO Calle BELGICA umero N9 38 
EAU Chi ca LD Referencia dbicación A TRES CUADRAS AL 

ba Uds 5 Telefono Trabajo 02380094 Email 
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CARO PELLACION DEPENDENCIA 

CANE RO TRANSACCIONAL SIMPLIRICA LO 

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delsotal 001 ABIERTOS: 

HIRISDICCION PEGIONAL NORTE, ACHINCAA CERRADOS o 

    
os A nr En. 
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DRNA TEL IDR ESE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

USU3GO DO Lugar de emision OLITO SALINAS * SANTIAGO Fecha y Dora: 21100120653. 120515 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FECINICIO ACT 217112008 
NOMBRE COMERCIAL. FIDEICOMISO GB 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO. 

  

Provincia: PICHINCHA Canton. CIUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio INAQUIFO Calle. BELGICA Numero N9-38 Intersecrnor 

AV LOS SHYRIS Referencia A TRES CUADRAS AL SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio SHYRIS CENTURY Obición 

50-5D Telefono Trabajo. 023800915 Telefono Trabajo: 02380092 Email asaavedrafymorimor com ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario:  APCOOIIO0S 

Página 2de 2 

SERVICIO DE RENTAS INTERRAS 

Lugar de emision: QUIIO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21072913 121, e



Quito, 29 de Septiembre de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Referencia: INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Expediente: 620 

De mi consideración, 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INCUBADORA NACIONAL CA INCA, por medio 

del presente pongo en su conocimiento que se ha realizado la siguiente cesión de acciones 

de mí representada: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Christina Petronella Larsson Bakker Guerra 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,586 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y seis) acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

Total Capital: USD $ 56,234.40 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y cuatro 
Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta centavos) 
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El Fideicomiso GB es un Fideicomiso Privado 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas 

Particular que comunico a usted a fin de que se realicen las anotaciones en los registros 

pertinentes. 

ALONLAmemnea, 

, PS 

¿la > 

JOHN WILLIAM BAKKRER VILLACRESES 
GERENTE GENERAL 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA





Quito, 29 de Septiembre de 2014 

Señor 

John William Bakker Villacreses 

Gerente General 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Ponemos en su conocimiento que FIDEICOMISO GB. ha cedido las siguientes acciones 

ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar cada una, de la compañía 

INCUBADORA NACIONAL CA INCA., a favor de Christina Petronella Larsson 

Bakker Guerra de acuerdo con el siguiente detalle: 

Fecha: 29 de Septiembre de 2014 

Cedente: Fideicomiso GB 

Cesionario: Christina Petronella Larsson Bakker Guerra 

Nacionalidad de Cesionaria: Ecuatoriana 

Total Acciones: 140,586 (Ciento cuarenta mil quinientas ochenta y seis) acciones. 

Tipo de Inversión: Nacional 

e Valor Nominal: USD $0.40 (Cuarenta Centavos de Dólar de los Estados Unidos) 

e Total Capital: USD $ 56,234.40 (Cincuenta y seis mil doscientos treinta y cuatro 
Dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta centavos) 

La Cedente no ha reservado derecho alguno para sí respecto de las acciones cedidas. 

ice las respectivas anotaciones 

    

  

Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que r 

en los Libros Sociales de la compañía 

FIDEICOMISO “G8. 
RUC: 1792 200453004 

  

FIDÉICOMISO GB 

: Rep. Andrés Saavedra 

sx Gerente 

MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Fiduciaria Fideicomiso Mercantil GB 

CESIONARIO 

CHRISTINA BAKKER GUERRA DE GERRITSEN 

C.L 1704466513
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IAS 
MMG TRUST ECUADOR S.A. 

MUEMS RO LE AROS VARAS a ARO AS 

Guayaquil, 08 de enero de 2013 

Señor Ingeniero 

Andrés Mauricio Saavedra Ochoa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A., celebrada hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Como Gerente de la compañía, de conformidad con lo establecido en el artículo Trigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía, le corresponderá a usted lo siguiente: 

aj Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual, 

únicamente en lo relacionado con el otorgamiento de contratos de Negocios Fiduciarios, todos 

los actos inherentes a la administración y representación de Negocios Fiduciarios y Procesos de 

Titularización que administre la Compañía, la reforma o la liquidación de Negocios Fiduciarios 

que administre la Compañía y sustituciones fiduciarias, sea sustituyendo o siendo sustituida la 

Compañía en la administración de Negocios Fiduciarios; encontrándose facultado para el efecto 

a emitir y suscribir cualquier tipo de documento ya sea público o privado, sin más limitaciones 

que las impuestas por la Ley, su nombramiento y las instrucciones, objeto y fines de los 

correspondientes Negocios Fiduciarios bajo adnunistración de la Compañía. 

La compañía fue constituida bajo la denominación MORGAN £ MORGAN FIDUCIARY € TRUST 

CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

febrero del dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de marzo del dos mil tres.- Entre 

otros actos, la compañía cambió su denominación por la de MMG TRUST ECUADOR S5,A., reformó 

integralmente y codificó su Estatuto Social, ssendo este Estatuto Social el vigente, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya 

Flores, el veintinueve de octubre del dos mil doce, aprobada por la Intendencia de Mercado de Valores 

de Guayaquil, mediante Resolución No. SC. (MV. .DIMV.DAYR-G-12-0007703 el seis de diciembre de dos 

mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete de enero de dos mil trece, de fojas 

1.564 a 1.597, Registro Mercantil número 278. 
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Ab. Carlos Moreno Ortega - 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MMG TRUST ECUADOR S.A. 
] Y 

e 2 

Quito, 08 de pero de 2013 

PALMS 
El lo? fe QA 

B. Andrés Mauficio Saavedra Ochoa 

ácionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 4 1708321345 

Guayaquil: Edificio Vista al Río, Piso 5 oficina 1, calle Junín 105 y Malecón Simón Bolívar. Telef: (593 4) 2560805 
Quito: Edificio Shyris Century, Piso 5 ofiema 50, avenida de los Shyris y calle Bélgica esquina. Telfs. (593 2) 3800955 - 

(593 2) 3800924 
WWW NM trust com.ee



«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.398 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MMG TRUST ECUADOR 
S.A. a favor de ANDRES MAURICIO SAAVEDRA OCHOA, de fojas 
2.602 1 2.603, Registro Mercantil número 456. 

ORDEN: 1308 

00080 LODO 

MI E H AUD RA 000 
| Ñ / 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO BO A ¿GUSTAVO AMADOR DELGA 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

BACON 000 
Ri? 

Guayaquil, lO deenera de 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GB 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MMG TRUST ECUADOR S.A 

CONTADOR: VALVERDE VEGA GABRIELA ISABEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2008 FEC. CONSTITUCION: 24/11/2008 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/01/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barro: INAQUITO Calle: BELGICA Número: N9-38 

Intersección: AV-LOS SHYRIS Edificio: SHYRIS CENTURY Oficina: 9C-5D Referencia ubicación: A TRES CUADRAS AL 

SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Telefono Trabajo: 023800915 Telefono Trabajo. 023800924 Email: 
asaavedraídmorimor.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINSITRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIÉDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: det 901 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: ¡REGIONAL NORTE, PICHINCHA CERRADOS: 0 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: APCQUITODO6G Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/01/2013 12.03:16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792200458001 

RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO GB 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FIDEICOMISO GB FEC, CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barro: INAQUITO Calle: BELGICA Numero. N9-38 Interseccion 

AY LOS SHYRIS Referencia. A TRES CUADRAS AL SUR DE LA TRIBUNA DE LOS SHYRIS Edificio: SHYRIS CENTURY Ohcina 
50-50 Telefono Trabajo. 023800915 Telefono Trabajo 02380092 Email. asaavedra(Omormor com.ec 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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Usuaria; APCQOÍ1006 Lugar de emisión: QURO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 21/01/2013 12 03 15 
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